RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003418 E. Nº 4266/13)
VISTO: el Oficio N° 263/13 de fecha 2 de agosto de 2013, remitido por la Junta Departamental de Maldonado, solicitando la designación de la Contadora María Gabriela Quintero Castro como Delegada del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Gabriela Quintero resultó ser ganadora del Concurso Abierto llevado a cabo en dicha Corporación para la provisión de un cargo de Contador (creado en la última Ampliación Presupuestal en el Escalafón Profesional, contándose con la debida disponibilidad financiera) para desarrollar las tareas inherentes al cargo de Director del Departamento Financiero Contable de la Junta, dado que quien lo ocupa actualmente y también es Contador Delegado del Tribunal ante el órgano legislativo, el Contador Miguel Amorín Busquets, pasará a retiro jubilatorio a partir del 1 de setiembre de 2013;

2) que se expresa en el Oficio que la Contadora Quintero actualmente se desempeña en la Dirección de Contaduría de la Intendencia de Maldonado y actúa también como Delegada subrogante del Tribunal de Cuentas, pasando luego de los trámites correspondientes, a vincularse con la Junta Departamental de Maldonado mediante Contrato de función pública anual (no cargo de confianza ni Ordenador de gastos), pudiéndose renovar si su desempeño es satisfactorio a juicio de sus jerarcas;

3) que, conforme a lo establecido en las bases del concurso, previamente a la suscripción del Contrato respectivo, debe recabarse el consentimiento del Tribunal de Cuentas para la designación de la Contadora Quintero como Contadora Delegada; 

4) que, asimismo, se informa que la mencionada profesional renunciará a su cargo ante la Intendencia con la debida antelación, a la suscripción del Contrato con la Junta Departamental;   

CONSIDERANDO: 1) que la Contadora propuesta reúne los requisitos exigidos por la Resolución de fecha 12 de febrero de 2007 y Ordenanza N° 64, en la redacción dada por la Ordenanza N° 83 de éste Tribunal;

2) que, sin perjuicio de ello, se hace necesario que la Contadora Quintero cese en su calidad de Contadora Delegada Subrogante del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Maldonado;

3) que la designación como Contadora Delegada en la Junta Departamental de Maldonado sólo procede a partir de que la Profesional firma el respectivo Contrato de función pública con dicha corporación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a la profesional propuesta, Contadora María Gabriela Quintero Castro, para actuar como Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Junta Departamental de Maldonado, en los términos de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal, a partir de la suscripción del Contrato respectivo con la Corporación, cesando como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Maldonado;

2) Señalar que previamente, la misma deberá presentar renuncia al cargo que ocupa en la Intendencia de Maldonado, la que una aceptada deberá ser comunicada a este Tribunal;

3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Maldonado, a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora María Gabriela Quintero Castro; 
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